
   
 
 
 
 

INFORME PRELIMINAR  DE CONFORMACIÓN DE LA LISTA CORTA 
PROCESO ICFES – CLC No. 001-2010 

 
“Contratar la compañía de seguros que expedirá el seguro de daños corporales causados en accidentes de 
tránsito del parque automotor del instituto colombiano para la evaluación de la educación, que sean de su 
propiedad o de aquellos por los cuales sea o fuere legal o contractualmente responsable, para amparar las 

lesiones o  muerte de las personas en accidente de tránsito” 
 
 
De conformidad con la cronología prevista en el Pliego de Condiciones del proceso de selección de la 
referencia, se previó el término para presentar la manifestación de interés desde el 22 hasta el 25 de febrero 
de 2010.  

Que en dicho termino se presentaron las siguientes manifestaciones de interés:  

1. LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

2. QBE SEGUROS S.A. 

3. SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Se verificó los requisitos habilitantes de las manifestaciones presentadas, revisión que se efectuó sobre los 
documentos y demás requisitos exigidos en la invitación, conforme lo exige el pliego de condiciones, así: 

NOMBRE OBSERVACIONES 

LA PREVISORA S.A 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS  CUMPLE 

SEGUROS DEL 
ESTADO S.A NO CUMPLE 

QBE SEGUROS S.A CUMPLE 
 
 
De acuerdo con la anterior verificación, los interesados habilitados que conformarán la lista corta y con 
quienes se adelantará el proceso de selección son los siguientes: LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS y  QBE SEGUROS S.A. 

Al presente Informe de Lista Corta se dará traslado por el término de un (1) día hábil, para que se presenten 
las observaciones, si es el caso.  

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2010. 
 
 
 
 

-original firmado- 
ADRIANA GIL GONZALEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 
 
Proyectó:AMPC 



SEGUROS DEL ESTADO LA PREVISORA S.A - 
CONMPAÑIA DE SEGUROS QBE SEGUROS S.A

FL. 1 - CUMPLE FL.  2 Y 3 - CUMPLE FL.  1 Y 2 - CUMPLE
FL. 2 a 25 - CUMPLE FL.7 al 27- CUMPLE FL.3 al 9- CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE
N.A. N.A. FL. 10-11 CUMPLE

FL. 28 - NO CUMPLE: 
Solo certifica el pago de 

los ultimos 3 meses
FL.29- CUMPLE FL.49 - 50- CUMPLE

FL. 26- CUMPLE FL.5- CUMPLE FL.60- CUMPLE
FL. 27- CUMPLE FL.31- CUMPLE FL.61- CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

NA NA NA

Documento

Fecha de expedición dentro de los 30 días anteriores a la fecha de cierre
25/02/2010) deL proceso CLC – 001 – 2010.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA  Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

INFORME DE VERIFICACION DE MANIFESTACIÓN DE INTERES - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC No. 001 de 2010

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS: debidamente suscrita 

AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER LA SOCIEDAD

Objeto:Contratar la compañía de seguros que expedirá el seguro de daños corporales causados en accidentes de tránsito del parque automotor del instituto colombiano para la evaluación 
de la educación, que sean de su propiedad o de aquellos por los cuales sea o fuere legal o contractualmente responsable, para amparar las lesiones o muerte de las personas en accidente 

de tránsito. 

El objeto de la empresa proponente, deberá permitir ejecutar el objeto a contratar

La duración de la sociedad no debe ser inferior al plazo de ejecución del contrato
y un año más
El Representante Legal posee todas las facultades para participar y suscribir el
contrato.

CARTA DE INFORMACION DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES:
Anexo 2.1 – 2.2

CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS SISTEMAS
DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: Cumplimiento de
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50

Ley 789/02-Ley 828/03). 
Fotocopia de la Cedula del Representante Legal
Fotocopia del RUT.
Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la Nación 

Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica 



SEGUROS DEL ESTADO LA PREVISORA S.A - 
CONMPAÑIA DE SEGUROS QBE SEGUROS S.ADocumento

INFORME DE VERIFICACION DE MANIFESTACIÓN DE INTERES - PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC No. 001 de 2010
Objeto:Contratar la compañía de seguros que expedirá el seguro de daños corporales causados en accidentes de tránsito del parque automotor del instituto colombiano para la evaluación 

de la educación, que sean de su propiedad o de aquellos por los cuales sea o fuere legal o contractualmente responsable, para amparar las lesiones o muerte de las personas en accidente 
de tránsito. 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales Abogada - Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales
ADRIANA GIL GONZALEZ

Las propuestas presentadas por PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS y QBE SEGUROS S.A, CUMPLEN con los requisitos exigidos en el
pliego de condiciones en cuanto a la manifestación de intrese se refiere. La manifestación de interes presentada por SEGUROS DEL ESTADO NO 
CUMPLE, toda vez que presentó el certificado sobre pagos al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales solo de los últimos 3 meses.
Por lo tanto, debe allegar la certificación en mención suscrita por el revisor fiscal del pago al sistema de seguridad Social integral y aportes
parafiscales de los últimos 6 meses (Agosto a enero), tal como lo indica el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el numeral 3.1.8 del pliego de
condiciones.

ADRIANA MARCELA POVEDA CAPUTO

NOTA: Los proponentes SEGURO DEL ESTADO, PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS y QBE SEGUROS S.A. no se encuentran reportados
en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la
certificación de la Procuraduría General de la Nación. Lo anterior de acuerdo con la consulta del día 26 de febrero de 2010, por parte del ICFES, y se
anexan al presente informe. 

Bogotá D.C. 26 de febrero de 2010

 CONCEPTO JURÍDICO:

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO
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